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Señores,
Dirección Nacional de Innovación, Desarrollo y Mejora Continua del Servicio Judicial
CONSEJO DE LA JUDICATURA
En su despacho. –

1) DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE: 

	PERSONA NATURAL O JURÍDICA :
	

	CÉDULA DE CIUDADANÍA O RUC:
	



2) REQUISITOS PREVIOS 

Para calificar la viabilidad de la creación, deberá llenar los siguientes campos, para lo cual se solicita revisar detenidamente las especialidades periciales establecidas en el Catálogo de Especialidades Periciales mismo que se encuentra disponible en la página web del Consejo de la Judicatura.

Para determinar la viabilidad de la creación de una especialidad, deberá llenar los campos detallados a continuación:

	1. La especialidad que solicita crear a que Área o Profesión corresponde:
	

	2. De las especialidades contenidas en el Catálogo de Especialidades Periciales ¿cuál de ellas tiene similitud a la especialidad que deseas crear?
	

	3. Ingrese el ALCANCE, ACTIVIDADES Y COMPETENCIAS  de la especialidad registrada en el numeral dos, conforme el contenido del Catálogo de Especialidades Periciales
	

	4. ¿Está seguro que la especialidad que desea crear y su alcance no se encuentran relacionadas o contenidas en las especialidades ya existentes en el Catálogo de Especialidades Periciales? (*)

	Si, se encuentra  parcialmente relacionada  con alguna de las especialidades existentes (Considerar el formulario de actualización)
	No existe compatibilidad, ni semejanza con alguna de las especialidades existentesX




(*) La Subdirección Nacional de Órganos Auxiliares y Sistema Pericial realizará el análisis técnico de la creación de una nueva especialidad, conforme la fundamentación presentada en este documento, así como la necesidad de la existencia de dicha especialidad pericial en la gestión de la Función Judicial. 

3) FUNDAMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

3.1 FUNDAMENTACIÓN PARA LA CREACIÓN DE PROFESIÓN/ ÁREA 
En caso que en el Catálogo de Especialidades Periciales no se registre el área o profesión requerida, se solicita llenar los siguientes campos:

	DETALLE

	NOMBRE DEL ÁREA O PROFESIÓN:
	

	OBJETIVO GENERAL DEL ÁREA O PROFESIÓN:
	



3.2 FUNDAMENTACIÓN PARA LA CREACIÓN DE ESPECIALIDADES EN EL ÁMBITO PROFESIONAL  
En caso que la especialidad pertenezca al ámbito profesional ingresar los siguientes datos (Conforme a lo establecido en el Reglamento del Sistema Pericial de la Función Judicial):


	DETALLE

	ÁREA / PROFESIÓN 
	

	NOMBRE DE LA ESPECIALIDAD
	

	OBJETIVO GENERAL DE LA ESPECIALIDAD
	

	COMPETENCIAS DE LA ESPECIALIDAD 
	

	
	

	
	

	ACTIVIDADES PRINCIPALES DE LA ESPECIALIDAD
	

	
	

	
	

	ALCANCE DE LA ESPECIALIDAD 
	

	
	

	
	

	FUENTES BIBLIOGRÁFICAS 
	

	PROFESIÓN ESTABLECIDA EN EL CES
	



3.3 FUNDAMENTACIÓN PARA LA CREACIÓN DE ESPECIALIDADES NO PROFESIONALES 

	COMPONENTE
	DETALLE

	ARTE/ OFICIO 
	

	ESPECIALIDAD
	

	DEFINICIÓN DEL ARTE U OFICIO
	

	ALCANCE  DE LA ESPECIALIDAD
	

	TIPOS DE CERTIFICACIONES O LICENCIAS QUE AVALAN LA ARTE U OFICIO
	



3.4 FUNDAMENTACIÓN PARA LA CREACIÓN DE ESPECIALIDADES DE INTÉRPRETES Y TRADUCTORES 

	COMPONENTE
	DETALLE

	ÁREA/PROFESIÓN 
	

	ESPECIALIDAD (Refiere al Idioma o lengua)
	

	DEFINICIÓN DEL IDIOMA O LENGUA
	

	CÓDIGO DE IDIOMA (Norma ISO 639) 
Si corresponde
	

	TIPOS DE CERTIFICACIONES O LICENCIAS QUE AVALAN AL INTÉRPRETE O TRADUCTOR
	



4) JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE LA CREACIÓN DE LA ESPECIALIDAD 

4.1 JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN DE LA ESPECIALIDAD EN EL SERVICIO PERICIAL DE LA FUNCIÓN JUDICIAL: El contenido de la justificación deberá relacionarse a la necesidad jurisdiccional incluyendo una introducción, marco normativo, análisis y conclusiones.

	PERTINENCIA DE LA CREACIÓN 

	








4.2 PRECEDENTES EN INSTANCIAS JUDICIALES PREPOCESALES, PROCESALES, O ADMINISTRATIVAS
Del análisis establecido en el numeral 4.1, ingrese los siguientes campos en relación a la especialidad pericial que está solicitando crear, conforme los casos presentados en el ámbito judicial.

	No. de proceso judicial, providencia o impulso fiscal
	Materia 
	Informes periciales 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



5) POSTULANTES QUE PODRÍAN CALIFICAR EN LA ESPECIALIDAD SOLICITADA 

5.1 LISTA DE POSTULANTES QUE PODRIÁN CALIFICAR EN LA ESPECIALIDAD SOLICITADA (PROFESIONAL)

	Nombres y apellidos completos
	Cédula
	Título de Tercer o cuarto nivel
	Fecha de registro de titulo (SENESCYT)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



5.2 LISTA DE POSTULANTES QUE PODRÍAN CALIFICAR EN LA ESPECIALIDAD SOLICITADA (NO PROFESIONALES O TRADUCTORES) 

	Nombres y apellidos completos
	Cédula
	Tipo de licencia o certificación
	Fecha de obtención de titulo

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Pongo a su consideración la presente solicitud para el análisis como Administrador del Sistema Informático Pericial, en virtud de lo establecido en el Reglamento del Sistema Pericial Integral de la Función Judicial.

En ratificación de la presente solicitud, suscribe:

	

	FIRMA FÍSICA O ELECTRÓNICA DEL PETICIONARIO

	Nombre y apellidos del solicitante:
	

	Número de cédula:
	

	Correo electrónico:
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6) GLOSARIO DE TÉRMINOS

	TÉRMINO
	DEFINICIÓN

	CREACIÓN DE UNA ESPECIALIDAD
	La creación de una especialidad pericial implica la definición de un área específica de conocimiento o habilidad dentro del ámbito pericial que no esté establecida en el Catálogo de especialidades. Esto significa que se establece un campo de actuación delimitado para peritos, donde se requiere un conjunto particular de conocimientos, técnicas y experiencia para analizar, evaluar y emitir opiniones sobre hechos o circunstancias relevantes en procesos judiciales o administrativos.

	OBJETIVO DE LA ESPECIALIDAD PERICIAL
	Es la manera en la cual la especialidad pericial asegura que las decisiones judiciales se fundamentan en un conocimiento técnico y objetivo de los hechos. De esta forma, se garantiza la solidez de los procesos judiciales.

	ALCANCE DE LA ESPECIALIDAD PERICIAL
	Se refiere a los límites y el ámbito dentro del cual un perito puede actuar y emitir opiniones expertas. Los conocimientos, habilidades y áreas de especialización que serán relevantes para el perito, delimitando el campo de acción y la responsabilidad del perito en el proceso legal o administrativo.

	ACTIVIDAD DE LA ESPECIALIDAD
	Se refiere a la labor de un perito, quien es un experto en una materia específica que aporta sus conocimientos técnicos, científicos, artísticos o prácticos para auxiliar al juez o tribunal en la comprensión de hechos o circunstancias relevantes para un caso.

	COMPETENCIAS DE LA ESPECIALIDAD
	Se refiere a la aptitud y el saber especializado que posee un perito para examinar y expresar dictámenes acerca de hechos o circunstancias trascendentales en un procedimiento judicial o administrativo. Tal competencia deriva de su conocimientos técnicos, científicos, artísticos, prácticos o profesionales en un área específica.

	JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN
	Justifica la necesidad de contar con profesionales con conocimientos altamente especializados para analizar y emitir juicios de valor sobre hechos o situaciones complejas en diversos ámbitos, especialmente en procesos judiciales o administrativos. Esta especialización permite un análisis más profundo y objetivo, aportando claridad y precisión a la toma de decisiones.

	PRECENDENTES EN INSTANCIAS JUDICIALES PREPOCESALES, PROCESALES, O ADMINSTRATIVAS
	Se refiere a una decisión previa tomada por un tribunal u órgano administrativo que sirve como guía o referencia para casos futuros similares. Un precedente judicial es una sentencia o fallo de un tribunal superior que sirve como guía para casos futuros. En el ámbito administrativo, un precedente puede referirse a una resolución previa de un órgano administrativo que establece un criterio sobre cómo se debe interpretar una ley o reglamento.

	LICENCIA O CERTIFICACIÓN NO PROFESIONAL (ARTES U OFICIOS)
	Certificaciones o licencia emitida por instituciones o gremios que acrediten pericia y destreza en un oficio artesanal determinado. Este certificado, concedido a maestros de taller o artesanos autónomos, les faculta para ejercer legalmente su profesión y optar a ventajas laborales, tributarias y sociales.

	NORMA ISO 639
	Es un estándar internacional que define códigos para la identificación de lenguas y grupos de lenguas. Su propósito principal es proporcionar un sistema de codificación consistente para facilitar la comunicación y la gestión de información lingüística en diversos ámbitos, como sistemas informáticos, sitios web, publicaciones y bases de datos.
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